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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N, O¿T¿1 - 2024-MDMM

vrsro: MarianoMelsar' l5 FE8.202It
La Resolución de Alcaldia No 273-2023-MDMM de fecha 09-0E-2023, la Bolicitud de D¡solución

del Vinculo Matrimon¡al presentado por Don WALTHER ISIDORO ZUÑ|GA ZEGARRA, con
Expediente N' 1453 de tacha 3110112024, el lnforme No 004-202+SCDU-GDe|S-MDMM del
Responsable del Procedim¡ento de Separación Convenc¡onaly D¡vorc¡o Ulterior d a leúa 010A20U,
ef Dictamen Legal No 052-202+GAJ-MDMM de fecha 0ruA20U de la Oficina ceneral de Asesoria
Jurídica, y;

CONSIDERANDO:
Que, el artículo '194' de la Const¡tución Polftica del Perú, concordante con el artículo ll delTltulo

Prel¡m¡nar de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades - Ley N'27972, establecén que los Gob¡ernos
Locales gozan de Autonomía Politica, Económica y Administral¡va en los asuntos de su competencia:
Autonomía que radica en la facultad de ejercer actos de Gob¡erno, Administrat¡vo y de Adm¡nistrac¡ón,
con sujec¡ón al Ordenamiento Judd¡co.

Que, de acuerdo al articulo 3'de la Ley N" 29227 - Ley que regula el Proced¡miento No
Contencioso de Separac¡ón Convenc¡onal y Divorcio Ulter¡or en las Munic¡pal¡dades y Notarias señala
que son competentes para llevar a cabo el procedimiento especial establec¡do en dicha Ley, los
Alcaldes D¡stritales y Prov¡nc¡ales, asi como las Notarías de la Jurisdicc¡ón del últ¡mo dom¡c¡l¡o
conyugal o donde se celebró el matrimonio.

Que, conforme se establsce en el artículo 7'de la m¡sma Ley que Regula el Procedim¡ento No
Contenc¡oso de §eparación Convencional y Divorc¡o Ulter¡or y el articulo '13' d6 su Reglam6nto
aprobado mediante D.S. N" 009-2008-JUS, para que proceda la d¡soluc¡ón del vinculo matr¡monial
liene que transoJrrir dos (O2) meses de em¡tida la Resoluc¡ón de Alcaldía N" z73-2023-tDMt¡l que
declaó la Separación Convénc¡onal, por lo que dlalqu¡era de los cónyuges puede solicitar ante el
alcálde que declare la disolución.

Que, asimismo, el artÍculo 13'del Reglamento aprobado por D.S. N'009-2008-JUS, establece
que, declarada la d¡solución del vínculo matrimonial, el alcalde d¡spondrá las anotac¡ones e
inscripciones correspondientes, asimismo en el aftículo 14'del c¡tado Reglamento establece que la
Resoluc¡ón de Alcaldía que dBuelve el vínculo matrimonhl a que se refere el art¡culo 13'del
reglamento, agota el procedimiento no contencioso establecido en la Ley.

Que, ahora bien, de la revisión efec{uada al Expediente N' 1453-2024, se aprecia que Don
WALTHER ISIDORO ZUÑlGA ZEGARRA, sol¡c¡ta la Disoluc¡ón del Vínculo Matrlmonial, toda vez
que ha transcurrido el plazo de dos meses desde la emis¡ón de la Resoluc¡ón de Alcaldía N'273-
2023-MDMftt de fecha 09 do agosto de 2023, mediante la cual se declara la Separac¡ón Convenc¡onal
confome lo establece la Ley N" 29227 - Ley que Regula el Procedim¡ento No Contencioso de h
Separación Convéncional y D¡vorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias.

Que, mediante lnforme N' 004-2024-SCDU€DeIS-MDMM, el abogado Responsable d6l
Procedim¡ento No Contenc¡oso de Separación Convenc¡onal y Divorc¡o Ulter¡or concluye señalando,
de acuerdo a lo d¡spuesto en él artículo 13' del Decreto Supremo N' 0o9-20o8-JUS Reglamento de la
Ley N" 29227, estándose al anál¡sis de los antecedentes y verificádo el plazo, ha transcurido más de
dos meses de emitida y not¡ficada a las partes de Resoluc¡ón de Alcáldía anteced¡da.

Que, en el exped¡ente N' 10921-2023 de fecha 24.07.2023, ha recafdo la Resoluc¡ón de
Alcaldía N' 273.2023-MDMM de fécha 09 de agosto de 2023_con la que se declara la Separac¡ón
Convenc¡onal de los conyuges Don WALTHER lSlDORo zUNIGA ZEGARRA y Doña ANGELICA
VALDIVIA HANCCO.

Que, por medio del Diclamen Legal N' 052-2024-OGAJ/I!4DMM, la oficina General de Asesoría
Jurid¡ca em¡te opinión, concluyendo que al exist¡r d¡cha Resoluc¡ón y al haber tránscurrido el plazo
exig¡do por Ia Ley (dos meses) desde que se expid¡ó declarando la separación convenc¡onalEntre
los citados cónyuges, resulta procedente em¡t¡r la Resolución de Alcaldía que deelare la d¡soluclón
del vínculo Matrimon¡al entre ellos.
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SE RESUELVE:

ARTfCULO PRIMERO. - DECLARAR LA DISOLUCIóN DEL víNCULo UATRIMONIAL, de |os
conyuges Don WatiHER ISIDORO ZUÑ|GA ZEGARRA y Doña ANGELTCA VALDIVIA HANCCO,
contraido ante el Reg¡stro de Estado Civil de la Munic¡palidad D¡slrital de Mariano Melgar, Provincia y
Departamento de Arequipa en la fecha 17 de febrero de 1978, s€gún Acta de iratrlmonio fol¡o No
052 de fojas se¡s (06).

ARTíCULO SEGUNDO. . DAR POR AGOTADO LA VIA ADMINISTRATIVA dEI PTOCEd¡M¡ENIO NO

Contencioso de D¡soluc¡ón del Vínculo Matr¡moniali debiendo ramitirse la presente Resolución a la
Oficina de Registro C¡vil de la Mun¡dpalidad DBtrital de Mariano Melgar.

ARTíCULO TERCERO. - DISPO ER, que la Subgerencia de Reg¡stro Civ¡l y Cementer¡o, emita los
of¡cios perl¡nentes a f¡n de que los admin¡strados efectúen la Anotac¡ón e lnscripc¡ón de la presente
resolución en la Superintendencia Nac¡onal de Registros Públicos (SUNARP), y el Reg¡stro Nacional
de ldentificación y Estado Civ¡l (RENIEc), que correrá por cuenta y costo de los recurr€ntes.

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Ofc¡na General de Atenc¡ón al Ciudadano y Gesüón
Documéñtaria, la notificac¡ón a las paftes interesadas y á las un¡dades competentes, con las
formalidades establec¡das en el TUO de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡m¡ento Administrat¡vo
General, áprobado mediante Decreto Supremo N' 004-2019-JUS,

ARTíCULO QUINTO. - DISPONER a la Of¡cina de Modemización y Tecnologlas de lnformac¡ón y
Comun¡cación, la publicac¡ón en el PORTAL WEB de la Municipalidad Oistrital de Mar¡ano Melgar, y;
al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Ent¡dad, la ditusión corespondiente.

REGíS COMUNíQUESE Y CÚMP E.
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Que, de conformidad a los arlículos 4'y 7' de la Ley N'29227 - Ley que regula el Procedimienlo
No Contencioso de Separación Convenc¡onal y Divorc¡o Ulter¡or en las Municipalidades y Notar¡as, y;
de acuefdo a lo dispuesto en el articulo 20', numeral6) concordante con el artículo 43'de la Ley No

27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades y el Dictamen Legal N" 052-2024OGAJ/tlDilil de la
Oficina General de Asesorfa Jurfdica;
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